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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

REF. NUL. ESC. PUB. 2017-00015 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 190 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 
Teniendo en cuenta que se incurrió en imprecisión en auto del 

25 de octubre de 2022 (archivo N˚ 18), pues la vinculación de 
sujetos procesales indeterminados al proceso, no es posible 
realizarla a través de notificación personal, se dispone: 

 
1.- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO los incisos tercero y cuarto de 

la referida providencia. 
 
2.- Precisar que los herederos indeterminados del causante 

JOSÉ ÁNGEL CASALLAS PÉREZ (Q.E.P.D.), serán emplazados, para lo 
cual, la secretaría deberá proceder a efectuar el trámite 
relativo al Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
NOTIFÍQUESE 
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